
 

 

 

 

 

SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 

PROCESO Verbal – Responsabilidad civil extracontractual  

DEMANDANTES Reinaldo Segundo Fernández y otros 

DEMANDADOS Cooperativa Norteña de Transportadores Ltda. y otros 

RADICADO 05001 31 03 015 2019 00201 01 

DECISIÓN Revoca auto apelado 

 

Medellín, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós 

 

El Despacho resuelve el recurso de apelación interpuesto por la Cooperativa 

Norteña de Transportadores Ltda., parte codemandada en el asunto de la 

referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. En providencia de 7 de diciembre de 2021 el Juzgado 015 Civil del Circuito 

de Medellín rechazó el llamamiento en garantía efectuado por la Cooperativa de 

Transportadores Ltda. a la compañía de seguros SBS Seguros Colombia S.A., en 

tanto, no se acreditó el requisito exigido en el auto de 31 de enero 2020 (fol. 16 

del cuaderno No. 2 llamamiento en garantía), concretamente, porque no se indicó 

los nombres, domicilios y NIT de las partes. 

 

1.2. Inconforme con la decisión, el apoderado judicial de la codemandada 

presentó recurso de reposición y en subsidio apelación, con el objetivo de que se 

revocara la providencia impugnada y que, en su lugar, el llamamiento en garantía 

sea admitido. 

 

Como fundamento de lo anterior, adujo que el despacho incurrió en un defecto 

procedimental por exceso ritual manifiesto, porque, con apego extremo y una 

aplicación mecánica de las formas, renunció conscientemente a la verdad jurídica 

objetiva y evidente en los hechos del llamamiento, lo que derivó en una 

inaplicación de la justicia material y el principio de la prevalencia del derecho 

sustancial. Señaló que si bien el numeral 1 del artículo 82 del C.G.P., establece 

como requisito de la demanda indicar el nombre, domicilio y NIT de las partes, 

cuando se trata de personas jurídicas estatutarias, también es cierto que, si se 

analiza y verifica con detenimiento, tanto el escrito de demanda, como los 
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documentos anexos a ella, se logra extraer claramente la identificación y los 

representantes legales de cada una de las entidades involucradas.  

 

Anotó que, al momento de hacer el control de legalidad, el fallador debió estudiar 

de manera integral el proceso, tanto los escritos de demanda (llamamiento en 

garantía y demanda principal), como los demás documentos, para verificar con 

ello que el número de identificación tributaria y los representantes legales, se 

encontraban en los certificados de existencia y representación legal de cada 

entidad jurídica. Expuso que en el llamamiento se consignó que la llamante era 

la Cooperativa Norteña de Transportadores Ltda. y que la llamada era la 

compañía de seguros SBS Seguros Colombia S.A., y se aportó las pólizas de 

seguro que demostraban el vínculo contractual y los certificados de existencia y 

representación de ambas sociedades, en los cuales consta el NIT. 

 

1.3. El Juzgado 015 Civil del Circuito de Medellín en proveído de 23 de junio de 

2022 resolvió el recurso de reposición de manera desfavorable, por lo cual 

mantuvo incólume lo decidido y concedió la alzada. Como cimiento de lo 

precedente, consideró que el llamamiento en garantía debía cumplir a cabalidad 

con todos los requisitos exigidos por la ley como cualquier otra demanda, por lo 

que, no podría excusar su cumplimiento al referir que tanto el llamante como el 

llamado hacen parte del proceso como demandados y que se puede subsanar el 

requisito si el despacho se dirige a la demanda o a la contestación donde figuran 

los datos de la Cooperativa Norteña de Transportadores Ltda., en condición de 

llamante y SBS Seguros Colombia S.A. como demandada, o en el acápite de 

notificaciones del llamamiento en que se logra establecer el domicilio de las 

partes. 

 

Finalmente, sostuvo que la norma es clara y no es competencia del juez hacer la 

demanda o satisfacer los requisitos no cumplidos por el abogado, quien tiene la 

carga procesal de presentarla en debida forma. 

 

CONSIDERACIONES 

 

2.1. Los artículos 64 y 65 del Código General del Proceso establecen el 

llamamiento en garantía y que los requisitos que debe cumplir son los mismos 

de las demandas en general para lo cual remite a la respectiva norma. 

 

“ARTÍCULO 65. REQUISITOS DEL LLAMAMIENTO. La demanda por medio 

de la cual se llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos 

exigidos en el artículo 82 y demás normas aplicables. 

El convocado podrá a su vez llamar en garantía. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#82
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ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, 

ordenará notificar personalmente al convocado y correrle traslado del 

escrito por el término de la demanda inicial. Si la notificación no se logra 

dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La 

misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del 

artículo anterior. 

 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el 

llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación 

sustancial aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo 

del llamado en garantía. 

 

PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite 

el llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como 

representante de alguna de las partes.” 

 

2.2. Por su parte, el artículo 82 ibídem enlista los requisitos que debe cumplir 

toda demanda, y en cuanto a los que fueron objeto de exigencia en este asunto, 

señala: 

 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en 

contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

 

1. ... 

 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 

mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 

identificación del demandante y de su representante y el de los demandados 

si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos 

será el número de identificación tributaria (NIT). 

 

3. … 

11. Los demás que exija la ley. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca el domicilio del demandado 

o el de su representante legal, o el lugar donde estos recibirán 

notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. ... 

 

2.3. Por otro lado, el artículo 85 del estatuto procesal prescribe, en relación con 

la prueba de existencia, representación legal o calidad en que actúan las partes, 

lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 85. PRUEBA DE LA EXISTENCIA, REPRESENTACIÓN LEGAL O 

CALIDAD EN QUE ACTÚAN LAS PARTES. La prueba de la existencia y 

representación de las personas jurídicas de derecho privado solo podrá 

exigirse cuando dicha información no conste en las bases de datos de las 

entidades públicas y privadas que tengan a su cargo el deber de certificarla. 

Cuando la información esté disponible por este medio, no será necesario 

certificado alguno 

 

(…)”. 

 

CASO EN CONCRETO 

 

En el caso bajo examen, el recurso formulado plantea resolver si el juez de primer 

grado tuvo razón al rechazar el llamamiento en garantía incoado por la 

Cooperativa Norteña de Transportadores Ltda., por cuanto, no acreditó el 

cumplimiento del requisito exigido en el auto inadmisorio de 31 de enero de 2020, 

esto es, dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 del artículo 82 del 

C.G.P., concretamente indicar el nombre, domicilio y NIT de la llamante y la 

llamada en garantía. 

 

Al respecto, se observa que lo resuelto por el juzgador de primer nivel no se 

acompasa con el deber de interpretación del derecho como un sistema integral, 

de acuerdo con el cual cuando la existencia y representación de las personas 

jurídicas de derecho público y privado se puede extraer de las bases de datos de 

dichas entidades la exigencia prevista en el citado canon normativo, consistente 

en la mención por parte del demandante, del nombre, el domicilio y el NIT, de 

las partes se debe integrar con el precepto contenido en el art. 85 que permite 

prescindir del certificado de existencia y representación en los eventos en que la 

demandada sea una persona jurídica, lo cual en este caso cobra relevancia 

porque la lectura del escrito de llamamiento en garantía evidencia que, la 

llamante es la Cooperativa Norteña de Transportadores Ltda. mientras la llamada 

es la compañía de seguros SBS Seguros Colombia S.A., de la cual se aportó, junto 

con el escrito de llamamiento, el certificado de existencia y representación en el 

cual consta el domicilio principal de la sociedad y el número de identificación 

tributaria; luego, asiste razón al recurrente al señalar que los datos exigidos 
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pueden ser extraídos del referido documento y que tal posibilidad suple ese 

requisito del llamamiento en garantía. 

 

En efecto, si el requisito del certificado se existencia y representación se puede 

reemplazar con la información de las bases de datos; con mayor razón, el de la 

información sobre el nombre completo, domicilio y NIT de la parte demandada o 

con mayor precisión, llamada en este caso, se debe considerar suministrada 

mediante el certificado de existencia y representación aportado. De allí que el 

juzgador de primer nivel incurrió en un defecto procedimental por exceso ritual 

manifiesto, pues si bien es cierto que de acuerdo con el artículo 82 del estatuto 

procesal se requiere la indicación del nombre, domicilio y NIT de las partes, hay 

que concluir que la parte recurrente cumplió con dicha carga, pues pese a que, 

en el escrito de llamamiento en garantía simplemente se consignó el nombre de 

la llamada en garantía, lo cierto es que la lectura completa de la demanda y sus 

anexos, es decir del certificado de existencia y representación de dicha entidad 

se extrae el número de identificación, el representante legal y el domicilio 

principal, por lo cual, el rechazo del llamamiento con fundamento en que no se 

incluyó  los requisitos exigidos en la norma en cita, debe ser revocada. 

 

En consecuencia, la decisión proferida por el Juzgado 015 Civil del Circuito de 

Medellín en auto de 7 de diciembre de 2020 será revocada y en su lugar se 

ordenará al juzgado de primer efectuar nuevamente el estudio de admisibilidad 

del llamamiento en garantía, con atención a las consideraciones aquí expuestas. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. REVOCAR la decisión adoptada en auto de 7 de diciembre de 2020, 

proferido por el Juzgado 015 Civil del Circuito de Medellín y en su lugar ordenar 

a la célula judicial en mención, efectuar nuevamente el estudio de admisibilidad 

del llamamiento en garantía, con especial atención en las consideraciones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO. Sin condena en costas ante la prosperidad del recurso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 


